
	 	 	 	 	 	
	 	

	
	
	

GESTIÓN	DE	LOS	CASOS	DE	COVID-19	EN	EL	LFB	
	

Tras	las	numerosas	preguntas	que	recibimos	sobre	la	gestión	de	casos	de	Covid-19	en	el	LFB,	nos	
gustaría	ofrecerles	algunas	aclaraciones:	

1. El	LFB	siempre	sigue	las	indicaciones	de	nuestro	referente	sanitario	Covid	que	es	el	CAP	
(Centre	d'Assistència	Primaria)	de	Sarrià.	No	tomamos	ninguna	decisión	sin	consultarles.	
	

2. Recibimos	la	información	de	los	casos	de	Covid-19	o	bien	por	el	CAP	de	Sarrià	o	bien	por	la	
familia	que	confirma	que	la	prueba	de	PCR	realizada	ha	sido	positiva.	Para	cortar	la	cadena	
de	transmisión	y	prevenir	posibles	nuevos	brotes,	es	fundamental	aislar	los	casos	de	Covid-
19,	así	como	identificar	y	vigilar	a	las	personas	con	las	que	han	tenido	un	contacto	estrecho	
para	aislarlas	y	hacer	el	seguimiento	de	los	síntomas.	
	

3. Los	contactos	estrechos	son	personas	con	las	que	el	caso	de	Covid-19	han	estado	a	una	
distancia	menor	de	2	metros,	durante	más	de	15	minutos,	sin	protección	y	desde	48	horas	
antes	del	inicio	de	los	síntomas.	

a.	 Con	el	CAP	de	Sarrià	decidimos	cuáles	son	los	contactos	escolares	estrechos	a	los	que	
se	debe	aplicar	las	medidas	preventivas.	Normalmente,	estos	son	los	alumnos	de	la	
clase	del	caso	positivo.	

b.	 Los	contactos	del	caso	positivo	que	ocurren	fuera	de	la	escuela	son	seguidos	por	el	
CAP,	quien	evalúa	si	se	trata	de		un	contacto	estrecho	y	decide	qué	acciones	hay	que		
tomar.	El	servicio	de	salud	escolar	del	LFB	no	puede	realizar	esta	evaluación	ni	decidir	
qué	medidas	tomar	en	estos	casos.	
	

4. Los	contactos	estrechos	deben	realizar	una	prueba	de	PCR:		

a.	 Si	la	prueba	es	negativa,	su	hijo	permanecerá	confinado	en	casa	durante	la	
cuarentena.	Esté	atento	a	los	síntomas	y	notifique	al	CAP	y	al	Servicio	de	Salud	del	
LFB	si	aparecen.	El	resto	de	la	familia	podrá	llevar	una	vida	normal	porque	no	ha	
estado	en	contacto	con	el	caso	positivo.	Los	hermanos	y	hermanas	pueden	ir	a	la	
escuela.	

b.	 Si	la	prueba	es	positiva,	deberán	seguir	las	instrucciones	del	CAP,	que	decidirá	qué	
personas	de	la	familia	deben	realizar	la	prueba	e	indicará	quiénes	deben	confinarse.	
También	será	necesario	informar	al	Servicio	de	Salud	del	LFB,	que	hará	un	
seguimiento	de	los	contactos	escolares.	
	

5. Realización	de	la	prueba	de	PCR:	

a.	 Se	utiliza	para	detectar	casos	positivos	adicionales	en	los	contactos	estrechos.	

b.	 La	propone	el	CAP	de	Sarrià	que	especificará,	en	función	de	su	disponibilidad,	si	se	
realiza	en	el	LFB	o	en	el	CAP.	



	 	 	 	 	 	
	 	

	
	
	

c.	 Si	la	prueba	se	realiza	en	el	LFB,	se	efectuará		siguiendo	estrictas	medidas	sanitarias	
controladas	por	el	Servicio	de	Salud	y	por	la	CAP.	

d.	 Los	padres	deben	firmar	una	autorización	para	que	se	realice	la	prueba	a	su	hijo/a.	

e.	 La	prueba	no	es	obligatoria.	Los	padres	también	pueden	decidir	hacerla	en	otro	
centro.	En	ambos	casos,		será	necesario	informar	al	Servicio	de	Salud	del	LFB	de	las	
decisiones	tomadas	por	los	padres.	

f.	 La	técnica	utilizada	para	tomar	la	muestra	es	un	frotis	nasal.	

g.	 Mientras	se	realiza	la	prueba,	los	contactos	cercanos	se	aíslan,	pero	el	resto	de	la	
familia	puede	llevar	una	vida	normal.	Los	hermanos	del	alumno	en	espera	del	
resultado	pueden	asistir	a	la	escuela.	

H.	 Los	resultados	de	las	pruebas	de	PCR	se	comunican	directamente	a	los	padres	cuyos	
hijos	tienen	la	"Tarjeta	sanitaria	del	CatSalut"	a	través	de	una	aplicación	denominada	
"La	Meva	Salut".	Para	quienes	no	dispongan	de	tarjeta	sanitaria,	el	CAP	de	Sarrià	
enviará	los	resultados	al	Servicio	de	Salud	del	LFB.	
	

6. Confinamiento	de	contactos	estrechos:	

a.	 El	confinamiento	es	obligatorio	para	todos	los	contactos	estrechos	de	un	caso,	incluso	
si	el	resultado	de	la	prueba	de	PCR	es	negativo.	

b.	 Las	autoridades	sanitarias	determinan	la	duración	del	confinamiento.	

c.	 Desde	el	29/09/2020,	la	duración	del	confinamiento	se	ha	reducido	de	catorce	días	a	
diez	días.	Se	calcula	a	partir	del	último	contacto	con	el	caso	positivo.	Esta	modificación	
es	válida	para	los	confinamientos	que	tendrán	lugar	a	partir	del	29/09/2020.	No	tiene	
efecto	retroactivo	sobre	confinamientos	de	antes	de	esa	fecha.	
	

7. 	Regreso	a	la	escuela:	

a.	 Para	los	casos	confirmados	de	Covid-19,	el	aislamiento	se	mantendrá	durante	al	
menos	diez	días	desde	el	inicio	de	los	síntomas	y	hasta	que	pasen	72	horas	sin	ningún	
síntoma.	

b.	 Para	los		contactos	estrechos	de	un	caso	positivo	con	prueba	de	PCR	negativa,	el	
regreso	a	la	escuela	se	puede	realizar	una	vez	finalizado	el	período	de	cuarentena.	

c.	 En	ambos	casos,	cuando	el	seguimiento	ha	sido	realizado	por	el	CAP,	no	es	necesaria	
la	realización	de	una	prueba	PCR	de	control,	ni	tampoco	la	presentación	de	un	
certificado	médico.	

	

Este	procedimiento	está	actualizado	a	26	de	septiembre	de	2020.	Está	sujeto	a	cambios	en	
función	de	nuevas	instrucciones	de	las	autoridades	sanitarias.	
	



	 	 	 	 	 	
	 	

	
	

Dolores	Orta	
Médico	escolar	del	LFB	


